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1.- PI-ANTILI-A MUNICIPAL DURANTE EL ANO EN CURSO.

La plantilla municipal, a fecha de la presente, es la siguiente:

Laboral Temporal
Laboral Fiio
Funcionario Eventual
Funcionarios Interinos
Funcionarios Carrera
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TOTAL

La evaluación de la plantilla municipal durante el ejercicio del año en curso ha

supuesto una variación del 7,Bo %o, con respecto al año 2oLS, y con respecto al año

2016 un to,B2%o. Este incremento se debe a la integración en la plantilla municipal

del personal del disuelto Patronato Deportivo Municipal, con SS empleados públicos

que fueron subrogados el día t de enero de zot7.

Si no hubiera sido por esa circunstancia la plantilla municipal hubiera sufrido

un pequeño descenso con respecto al zo16 (-o,gS%.)
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2.- TASA DE TEMPORALIDAD.

El ministro de Hacienda y Función Pública, Cristóbal Montoro, y las

organizaciones sindicales CCOO, UGT y CSI-F firmaron un acuerdo el pasado día z9

de marzo del corriente para la mejora del empleo público donde se incorpora un

proceso de estabilización del empleo temporal para reducir la tasa de temporalidad

hasta el B% en tres años.

El acuerdo también pretende dar estabilidad a las plantillas de empleados

públicos, dentro de los límites y reglas de gasto establecidos, de tal forma que,

respetando los principios de libre concurrencia, mérito, capacidad y publicidad, en un

plazo de tres años se consiga reducir la interinidad hasta un máximo del Ço o/o en

servicios públicos esenciales tales como educación, sanidad, justicia, servicios sociales

o policía local, entre otros.

Los sectores prioritarios recogidos en el acuerdo para los que se prevé una tasa

de reposición del too%o son, entre otros: sanidad, educación, administración de

justicia, servicios sociales, control y lucha contra el fraude fiscal, laboral, de

subvenciones públicas y contra la Seguridad Social, prevención y extinción de

incendios, políticas activas de empleo, atención a la ciudadanía en los servicios

públicos, prestación directa del servicio de transporte público y seguridad y

emergencias.

Teniendo en cuenta que la tasa de temporalidad es la proporción de personas

que tienen nombramiento interino o contrato temporal sobre el total de personas

ocupadas con relación contractual permanente, la tasa de temporalidad en el

A¡rntamiento de San Javier, en el tercer trimestre del año zor7, sería la

siguiente:

L9L
Tasa: xtooyo= 4or5o/o

47r

3

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-



PRESUPUESTOS DE PERSONAL
2()18

Es una tasa de temporalidad que se encuentra muy por encima de otros

sectores como el sanitario con un go%o, el de Justicia con un zg%o, o el zo %" de la

enseñanza no universitaria.

A la espera de lo que se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para el ejercicio zot8, y en virtud de lo establecido en artículo rg.Uno,

apartado 6, de la Ley g/zot7, de z7 de junio, de Presupuestos Generales del Estado

para el afio zot7, además de la tasa resultante del apartado Uno.z y S, se podrá

disponer de una tasa adicional para estabilización de empleo temporal que incluirá

hasta el 9o por ciento de las plazas que, estando dotadas presupuestariamente, hayan

estado ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años

anteriores a 3r de diciembre de zo16.

Por todo ello, en base a lo dispuesto en la vigente Ley glzotT, de z7 de junio se

podrían ofertar las siguientes plazas:

A.).-Considerando lo dispuesto en el articulo 19. Uno.z de la Ley gf zot7, de

z7 dejunio , serían las siguientes:

r.- En referencia a la letra A del artículo 19.Uno.2.

En relación a lo dispuesto en el artículo 8.3, y artículo 45 y s.s de la Ley

Orgánica zf zoo6, de 3 de mayo, de Educación, el Ayuntamiento de San Javier tiene

asumidas las competencias, por delegación de la Comunidad Autónoma de la Región

de Murcia, la enseñanza de música a través del Conservatorio Profesional de Grado

Medio, tal y como se refleja en la documentación adjunta en ANEXO IV.

Dieciséis de las veinticinco plazas de profesores existentes en el Conservatorio

Profesional de Grado Medio del Ayuntamiento de San Javier, ocupadas de forma

interina con ocasión de vacante, han estado dotadas presupuestariamente y ocupadas

de forma temporal e ininterrumpidamente al menos en los tres años anteriores a 3t
4
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de diciembre de zot6, por lo que se podría ofertar públicamente hastA r,¿.pla.zas de

ofofesor de conseryatg{io (elgo% de 16 plazas).

Así mismo,

conçglidaeión dg ejmfu, en virtud a lo dispuesto en la disposición transitoria cuarta

del Real Decreto Legislativo 5f zot5, de 3o de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Las plazas vacantes tienen nafuraleza jurídica laboral, por lo que en consonancia a lo

regulado en la Ley Orgánica zf zoo6, de 3 de mayo, de Educación, deberían tener

naturaleza fu ncionarial.

z. En referencia a la letra O del artículo 19.Uno.2.

Tres (go % del total) de las cuatro plazas vacantes en Servicios Sociales

ocupadas por personal funcionario y laboral interino que han estado dotadas

presupuestariamente y ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos

en los tres años anteriores a 31de diciembre de zo16.

. 1 plaza de trabajadora Social. Esta plaza se podría convocar por un

procedimiento de consolidación de empleo al haber sido ocupada con

anterioridad al r de enero de zoo5.

. t plaza de educadora social.

o l plaza de traductor mediador.

3. En referencia a la letra Q del artículo 19.Uno.2.

Una (go % del total) de las dos plazas vacantes en el servicio de protección

civil ocupadas por personal laboral interino que han estado dotadas

presupuestariamente y ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos

en los tres años anteriores a 31 de diciembre de zo16.

r plaza de agente de emergencia.

5
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4. En referencia a la letra S del artículo rg.Uno.z

Cinco (go % del total) de las seis plazas vacantes en los siguientes servicios

públicos de atención directa a los ciudadanos por haber estado dotadas

presupuestariamente y ocupadas de forma temporal e ininterrumpidamente al menos

en los tres años anteriores a 31de diciembre de zo16.

¡ l plaza de auxiliar (Auxiliar de Ventanilla única).

. 1 plaza de auxiliar (Auxiliar en Servicios Sociales).

o l plaza de informador juvenil.

o 2plazas de auxiliar de bibliotecas.

o r Técnico auxiliar (Auxiliar de Empleo).

B).- Considerando lo dispuesto en el articulo 19. Uno.4 de la Ley glzotT, de

z7 dejunio, no computarán dentro del límite máximo de plazas derivado de la tasa de

reposición de efectivos, las plazas que se convoquen para su provisión mediante

procesos de promoción interna l¡ las correspondientes al personal declarado

indefinido no fijo mediante sentencia judicial, es por ello que se podrían ofertar las

dos plazas siguientes en base a dicho precepto:

o l plaza de educadora social. Sentencia Judicial de indefinido no fijo.

o tplaza de auxiliar administrativo. Sentencia Judicial de indefinido no fijo.

C).- Considerando la tasa máxima de reposición de efectivos la diferencia

resultante entre el número de empleados fijos eü€, durante el ejercicio

presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios en cada uno de los respectivos

sectores, ámbitos, cuerpos o categorías, y el número de empleados fijos que se

hubieran incorporado en los mismos, en el referido ejercicio, por cualquier causa,

excepto los procedentes de ofertas de empleo público, o reingresado desde

situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. A estos efectos, se 6

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-



PRESUPUESTOS DE PERSONAL
2()18

computarán los ceses en la prestación de servicios por jubilación, retiro,

fallecimiento, renuncia, declaración en situación de excedencia sin reserva de puesto

de trabajo, pérdida de la condición de funcionario de carrera o la extinción del

contrato de trabajo o en cualquier otra situación administrativa que no suponga la

reserva de puesto de trabajo o la percepción de retribuciones con cargo a la
Administración en la que se cesa.

Teniendo en cuenta que en el ejercicio del 2oL7 caûsaron baja el siguiente

personal sin haber sido sustituidos:

1. Por jubilación:

o t Técnico Medio de Administración Especial.

. r Limpiadora.

o r Oficial de servicios múltiples.

. r Ayudante de servicios múltiples.

o r Operarios de servicios múltiples.

z. Por Excedencia por interés particular sin reserva de puesto de trabajo.

. r Administrativo.

o r Auxiliar administrativo.

La tasa de reposición del50% permitiría una reposición de tres efectivos en cada

uno de los respectivos sectores, ámbitos, cuerpos o categorías.

D).- Finalmente además de lo previsto en los párrafos anteriores, la Ley

gf zot7, de z7 de junio, dispone en su artículo r9.Uno.6 que las administraciones

públicas podrán disponer en los ejercicios 2oLT a 2oLg de una tasa adicional
para la estabilización de empleo temporal de aquellas plazas eü€, en los
términos previstos en la disposición transitoria cuarta del texto
refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, estén dotadas

7
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presupuestariamente y, desde una fecha anterior al r de enero de zoo5, hayan

venido estando ocupadas ininterrumpidamente de forma temporal.

Se desconoce por este informante cual es la tasa adicional prevista o fijada para

aquellas plazas presupuestadas y ocupadas temporalmente con anterioridad al año

2oo5, por lo que se hace preciso solicitar, o elevar petición al órgano administrativo

competente, para que determine la misma al objeto de poder fijar el número de plazas

afectadas que podrían ser ofertadas en este Ayuntamiento por el procedimiento de

consolidación de empleo dada la alta tasa de temporalidad existente.

3.- ÍNlrcE DE ABSENTTSMO 2or:.

Entendiéndose en la definición más amplia posible de absentismo como la

pérdida de horas de trabajo, es decir, el tiempo que el trabajador está ausente de su

puesto de trabajo como causa de una incapacidad transitoria.

En base a esta definición, y teniendo en cuenta, la jornada anual fijada en

calendario laboral para el año zotT,la tasa de absentismo hasta el mes de octubre ha

sido la siguiente:

5.958 días ( hasta oct 2017)

Ø26 p x t6rz,5 horas) =767.55o h

(*). índice de absentismos a fecha de z4 de octubre de zor7.

Tasa Media = No total horas I.T x roo / No total horas laborables

(La tasa media es la relación entre el número de horas perdidas por Incapacidad

transitoria y el número de horas posibles de trabajo, en un periodo determinado.)

8
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Teniendo en cuenta que el número de horas totales de trabajo se

incrementaron en un to,g%o (Zg.oSo horas) en comparación con el año zo16, debido

fundamentalmente a la subrogación del personal del PDM, se ha reducido la tasa de

absentismo en un o,S9%, quedando la misma por debaj o del to/o.

Una de las posible causas de la reducción en la tasa de absentismo podría

fundamentarse en las penalizaciones fijadas en la productividad por rendimiento en

el Acuerdo de condiciones de trabajo.

El cálculo estimativo de una tasa de absentismo hasta final del año en curso

rondaría entorno al orggo/o

0,93
.2014

r 2015

u,2O16

.20L7
r,37

Fila l-

L,22

6,7

0 L 2 3 4 5 6 7 B

4.-Pr.aN DE RACTONALTZACTÓN tn RECURSOS HUMANOS AÑO

2047.

El Plan de Racionalización de RRHH, aprobado por el pleno municipal el zz de

diciembre de zo16 tenía, entre otros, el objetivo de la estabilización en el empleo de

varios empleados municipales como consecuencia de la conversión en estructurales

las necesidades coyunturales de los puestos de trabajo que ocupaban.

9
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Por esta razôn, se crearon varias plazas en los presupuestos del añ'o zot7, de

las que quedan vacantes las siguientes:

CAMBIOS EN I-A PI-ANTILI-A PRESUPUESTARIA.

r.- Cambio de adscripción a la Manga del Mar Menor de una plaza vacante de

operario, con puesto de oficial de servicios múltiples en San Javier, para el

desempeño principal de las funciones de tractorista, en régimen laboral y con tipo

de contratación fijo discontinua.

El tipo de contratación elegida obedece a que la necesidad del desempeño de las

funciones de tractorista en La Manga del Mar Menor es solamente durante un

determinado de tiempo, y con carácter estacional .

z.- Cambio de puesto por motivo de salud.

Recibida comunicación del Negociado de Prevención de Riesgos laborales donde se

remite informe por parte del médico del trabajo del servicio de vigilancia de la salud

3 plazas operarios
3 plazas limpiadoras
tplaza de traductor mediador
tplaza de asesor jurídico
tplaza de educadora Social
6 plazas de trabaiadoras sociales
2 Operarlos
z plazas detécnicoaux. Protección civil
z plazas de auxiliar de biblioteca
r plaza de auxiliar técnico inforrnático
t plaza de auxilia administrativo

g plazas de auxiliar de información

turística.

Plazas de nueva creación,

Peón especialista instalaciones depor. B
Operario/a de limpieza
Traductor mediador
Asesor jurídico
Educadora social
Trabaiadora social
Operario de servicios múltiples
Agente de emergencias
Auxiliar de biblioteca
Auxiliar técnico informático.
Auxiliar de gestión administrativo

Auxiliar de inforrnación turística.
Puesto adscrito
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sobre aptitud del empleado D. Francisco Javier Martínez Izquierdo, se condiciona la

misma a cambio de puesto de trabajo con tareas de conserje o similar.

Cambio de puesto, de oficial de servicios múltiples a conserje.

3.- Excedencia voluntaria por interés particular del funcionario de carrera D. Miguel

Rodríguez Clemente, quedando r¡acante una plaza de administrativo y el puesto de

Jefe del Negociado de Contratación.

4.- Se han jubilado los siguientes empleados públicos:

5.- Nombramientos de funcionarios interinos.

. Dos auxiliares administrativos. Decretos de Alcaldía n.o: gTlLT y t53zlt7.

. Dos Técnicos auxiliares de Recursos Humanos. Decreto de Alcaldía n.o

r53rlt7.

6.- Contratación de personal laboral interino con ocasión de vacante.

. Cuatro monitores deportivos a jornada completa.

. Dieciséis monitores deportivos a jornada parcial.

. Un profesor de conservatorio, especialidad percusión.

. Dos operarios.

Z.- Se han actualizado las partidas presupuestarias de cada uno de los diferentes

epígrafes conforme a las instrucciones recibidas por la intervención Municipal.

Baños

Zapata

Pêrez

Martins

Gerona

Navarro

Pérez

Dos Santos

Joaquín

Remedios

José

Jose Antonio

o4loSlzotZ
ozlo4/zotz
z9lozlzorT
zrlozlzorT

Ayudante

Limpiadora

Oficial

Operario

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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6.- RETRIBUCIONES DEL PERSONAL.

6.T..RBCONOCIMIENTO DE TRIBNIOS DE
PRE,SUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO zol8.

I.A PI-ANTILI-A

t.- Personal funcionario.

TOTAL TRIENIOS FUNCIONARIOS zoTS 3z.6o6rot €

A o J ulián AGO-10

A ro Giménez Marla José ABR,8

MAY-12

AGO-10

MAR-12

MAY-s

ocT-11

ENE,O3

JUL-g

Aranda M'A eles

Asensio Garrido Esteban

Barrionuevo Ros Juan José

Bermúdez Muñoz Manuel

Cánovas Lucas José

Cas Fernândez Ana Marfa

Castejón Rivera, Francisco Javier

Cerezuela Aparicio, José

Cler Gracia, Fernando

Collado Cuartero Juan Francisco

Daoud

Es inosa Escud Consuelo

Peñalver Juan Pedro

Ros Adolfo

Ga Ros Marfa Huertas

Ga Sánchez Pedro Javier

Garcf a lMarfa

Garcfa Pardo Antonio José

GarclaZa a Carmen

Gomariz Juan José

Gonzâlez Zapala, Em il io

Gracia Navarro , Francisco Javier

Hernández Ferrer Vfctor Manuel

Jerez González J uan

Moreno Antonio

López O¡t¡rño, Cq¡¡en

Lucas Martf nez Carlos Fernando ocT-7

Dlc-e

AGO-8

JUN.6

AGO.7

FE8.6

ENE-14

AGO-10

NOV-8

ENE 6

MAY-7

NOV-g

ocT-g

Dlc-e

MAY-g

ocT-3

Dlc-e

AGO-10

MAY-3

FEB.12

sEP-r0
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Martfnez Escude Mariano Dtc,7

ocT-10ez Garcla Francisco Javier

Martf nez León José Francisco

Martf nez Montesinos Josefa

Martlnez Morales José Marfa

tvlq¡![nez Talaverq, J99é A4gel

Mateo Garcfa Antonio

M a Fernández Francisca de

Meca Moreno Alfonso

Mes Ana

Mes Martlnez Encarna

aE
Murcia Conesa J uan

Murcia Pérez José ln

Ginés

Pardo Dlaz Dolores

Pardo José Luis

P iño Francisco

Peñalver Fernández Gema Rosa

Pérez Alcâzar Marla Carmen

Pérez Gracia Vicente Manuel

Pérez Pardo, Dolores

Romero Matf as

Ros Gall Marla Dolores

Ros Polica

Ros Presa, lgnacio Carlos

R Lisón, Antonio

Salas Hernández Juan Manuel

Sånchez Pedro

Sánchez Galián José

Montserrat

Tâ Garcf a Juan José

Toral Linares Francisco

Hernández Lufs José

Villaescusa Samper, Antonio

I Conesa Román

raner Marfa José

ura Sa

res

Antonio

NOV-12

NOV4

FEB.7

NOV.g

ocT-7

ABR-9

SEP-7

AGO-10

ABR.1O

JUL-g

MAR.12

AGO-3

ABR.6

ENE-7

MAR.12

AGO-í1

AGO.9

MAY,11

Dlc-10

Dlc-7

AGO4

ocT-10

MAR.TO

FEB.3

ENE.11

Dlc-8

SEP-7

Dtc4
Dlc-6

ocT-4

Dtc:3

NOV-12

AGO-8

MAR.9

MAY.1O

J UL.8

MAR-9

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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z.- Personal Laboral.

TOTAL TRIENIOS I-ABORALES zoTS

Alcaide

14.6zg189 €,

Ramos, Roea

Andreo Ji Juliân

Balsalobre

MariaTeresa

Alicia

Dlc-10

FEB.6

JUN-s

ocT:7

NOV.6Barb1þlaya, Juan

Bernal Florentina JUL.6

JUL-6

SEP-5

AGO-7

Buetoe Sánchez Purificacián

CabreraCam José Francisco

Cano Martf Antonio

Cánovas Moraþs AnaMarla JUL-6

ENE6

NOV4

Caro Jimênez, lsidoro

ConesaAni Natalia

Ros Manuel JUL.5

NOV4Fernândez Bealriz

Garcla Jesús JUN4

MAY4

JUN.1O

a Frutos José Antonio

Garcla Gonzâ\cz. F rancieca

Gómez Juan JUN4

MAR.6Patiño Rosario

Herrador Marl Francisco Esteban FEB-6

MAY.6Jiménez David

Jiménez Mariano ABR.7

FEB-5

Fernando Javier JUL€

ENE-6

Dlc-7

Roca, Cristian

MaestreAlarcór Juan José

Martf nez Aranda Marla Mercedes JUL-6

IrITFf
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M

Marllnez Francieca

Martlnez I Francieco Javier

Martlnez F

Marllnez Francisco Javier

Marlfnez Marla

Martínez S María Dolores

Mândez Hernârúez Matilde

Meroño Juliana

Ømez Lule Jesús

Morata Martln J

Murcia G

Olmos Gômez, Balbína

Olmos G6mez Cannen

Olmos E

Peñalver José Javier

Pêrez Gâlvez María Dolores

Pêrez Pérez, Juan

Roca Jiménez ln

Guillén Salvador

Salar Beltrá David

Sánchez Marllnez, Fulgencia

AGOT

Dtc-6

FE8.6

AGO-7

ENE-Z

MAY-s

ocT-10

MAR.6

MAR-3

JUN.6

NOV-3

FEB.7

MAR,7

JUL4

Dlc-5

SEP.5

ENE€

NOV4

ENE6

ABR-5

ABR-5

ABR4

ABR€
SánchEz Toral JaviEr Dlc-3

SolerTenorio, Manuel MAR-5

Dlc-7Soto Garcf

Mohammed Dlc-7

Zapala Gayet, Francisca

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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6.Z..VALORACIÓN POR PARTIDAS PRESUPUESTARIAS DEL GASTO
TOTAL DEL PERSONAL PARA EL EJERCICIO ZOT8.

f,a prcsente valoración sc ha efectuado sobre una prerrisión de
crecimiento del 2o/o a la es¡rera de la aprobación de la Lel'de Presupuestos
Genel'ales clel Bstado 2<r18.

CAPITI,I.O I .GA$TO$ DE PEffiOilAL

TOTAL

308,046,0

1m0(

rff

l(

MD,

foTAtßETnrzu00tw$

Retihrione¡ bádcas

AETRIzuOOIIE$BA$ICA$YOTM$REiIUI'IERACIOIIE$DELO$ilIIEtrlBRO$DELO$OROAIO$DEORCNO$DEOOBIERI{O

OROAIIO$ DE OOBIERI{O Y PEß$OIIAL DIREC1II/O

DEr{oil[{A00t{

234,ffi,00

2t{,000,m1 u,w,vt

rtPoRrE l$EGffiTDAD$0C|AL

110,fr

flf

11

c0D,

foïALRËTR|zu0otr$

ReÍibuciones básica$

RETRIflfr OIü$ BI$ICAS Y OTRA$ reruffi RACIO}IE$ DEL PER$OI'IAI Eì/EI{TIJAL

PER$OIIAL Eì/ETITIIAL

DEmilil{40oil

24,999,91

ITPORIE

24,999,981 ô,51t,t1

120,0f

120,0(

120 0r

120,û

120,0i

120,01

120,0(

tu

il
c0D,

121,03

121,01

121,00

121

$ueldos del Grupo C1

$ueldos&lGrupoA2,

$ueldos del 0rupoA1,

RETRIBtlOOIIE$ BA8ßA$

PER$OI{ALIUffiS{ARIO

Dil{oiilt{ActÖt{

IiIPORTE TOTAL

T0TAL RETRIBUCI0I'|E$ CO|'!PLEilEI{TARIA$

Olrus Comdementos,

Complemento de Específico.

Complemento de Destino,

TOIAL RETRIzuclOI{E$ BA$ICA$

Otras Relribuciones Básicæ

Íienios

$uelúsdel0rupoE

$ueldos del 0rupo C2

3,,l03,r82,0t

518,200,9(

n5,|fJï,2t

ôi1.010,2i

803,465,91

?50,200,3r

201,718,2(

ITPORIE

{,6t0,ôt0,3t

58,957,74

1 483,886,

3.121,821

COIIPLE[IEi{TARIA$

329.W,n

t,7t4,118,{01 t,233,784,3t

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-



PRESUPUESTOS DE PERSONAL
2018

t3t

130,fr

tfl

l¡

c00,

IIIPORIE TOTAL

LAB0RAL TEiIP0RAL (inclup ínûmnkación y vaøcione{' grupo Í

T0Ttr RIIRrEtH0ilE$

ReÍihriombdskro

IAEORAL IIJO

PER$OIIÅLLAMilL

Dtlt0ilfiAct0t

1,701,01{,t1

t|t,5tt,9tl tl,02,,0|1 3fr,191,01

{Jil,{?5,ttl t,{fi,ilr¡tl 5.8tr,r00,{i

ITPORTE

100,0(

1fl

il

c00,

TOIALREIRIilIIOIE$

$quídd$ocial

ctÐït¡$0ctAE$

IIOTII PRI8TAüOIIE$ T OA$Tß $trIALE$ A CAROO DEL EIIPTEIIIR

ffiiloililrActffi

l,t0{,210,13

3,ffi4,280,13

ITPORII

T0Tlt REnlBt,Cr0ilE$

TOTAL 8EGURIDIO $OCIAI

12,11|1,1$,n

3,El{,2N0,,l¡

TOTALOA$Tü PER$OIIAL It,t00,l7t,3N

$¡n Javiell 2Í & ocühs do l0ll

7.- EVOLUCTÓN DE LOS COSTES DE PERSONAL

Año zo

TOTAL PERSONAL
OTRO PERSONAL (FUNC. INT)
EVENTUAL
ALTOS CARGOS
I,AB. TEMP.
I.,ABORAL FIJO + INDEF
FUNCIONARIO

PERSONAL

71.9?7.22

z4.oz6,sz
t&z.ozz.c6
86s.zzt.z¿

z.zsg.Bz4,zg
6.zt8.8s6,s+

TOTAL GRUPO

rB.zzz.os
6.zsz,z4

c8.zzc.B6
zBo.zon.sz
qz8.6qs.so
t.ggs.tzz,z6

TOTAL S. SOCIAL

l-t.8.¿8.sl.¿.26
9o.209.27

go.zz9,z6
24O.25L,42
L.145.A77.?t

s.68B.szs.zq
8.6s+.ozq,zo

TOTAL

Concejalía de Personal- Negociado de Recutsos Humanos-
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PRESUPUESTOS DE PERSONAL
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Año zor

Año zo16

Año zor

Año zor8

TOTAL PERSONAL
OTRO PERSONAL (FUNC. INT)
EVENTUAL
AITOS CARGOS
I^AB. TEMP
I-A.BORAL FIJO + INDEF.
FTINCIONARIO

PERSONAL

zt.6oo.zt
z4.oz6.Ez
zo6.rgr,rB
8z8.ooq.6r

z168.86q.zB
6.zzt.¿6s,gg

TOTAL GRUPO

rB.rB6.s8
6.zs8,gr

6s.ggz,os
z6q.o¿s.26

gtt.8zz.4¿
1.935.955,O1

TOTAL S. SOCIAL

r-q.8¿z.r68.oo
Bq.z9z.zq

go.zBs,¿g
272.t2?.2?

1.O97.055.39

g.7oo.69t,7z
B.6cz.¿z¿.q¿

TOTAL

TOTAL PERSONAL
OTRO PERSONAL (FUNC. INT)
EVENTUAL
ALTOS CARGOS
IAB. TEMP
IÁBORAL FIJO + INDEF.
FTINCIONARIO

PERSONAL

rot.t40,72
z¿.266,q6
ror.z54,58
zoB.qz8.zz

g.o6t.8B¿.2¿
6.8o6.6¿6.¿z

TOTAL GRUPO

zs.6Bq.z¿
6.gzr,sg

q2.300.21
zso.oz6.o8

r.o24.F'o4,54
t.g6o.t44.4z

TOTAL S. SOCIAL

r.a.l.66.t6z.¿8
tz6.8go,a6
go.s8B,¿g
133.554.79

q6sBr8.¿z
¿.o86.g88,28
B.Bzz.q86.¿q

TOTAL

TOTAL PERSONAL
OTRO PERSONAL (FUNC. INT)
EVENTUAL
ALTOS CARGOS
I-4.8. TEMP.
IABORAL FIJO + INDEF
FUNCIONARIO

PERSONAL

rc8.so6,s8
zq.zzz,g6

g6o.ooo.oo
z9t.zos.o4

4.rso.3Bo,oz
z.qz8.cor.66

TOTAL GRUPO

4L.2g4,tr
6.gz+,+t

rr¿.8¿o.oo
94.52t.92

t.g7o.796,zz
z.r6r.grt.gr

TOTAL S. SOCIAL

t6.zzz.86l^,6g,
tzg.8oo,+g
lo.6oz.tz

¿z¿.8¿o.oo

gz6.zz6,s6
q.qzt.tz6.z¿
q.6qo.zrs.sz

TOTAL

TOTAL PERSONAL
EVENTUAL
ALTOS CARGOS

IABORALTEMPORAL
IABORAL FIJO + INDEF
FUNCIONARIO

PERSONAL

24.999,98
234.OOO

273.s68.9s
4.430¡396,79
7.774.448,46

TOTAL GRUPO

6.stz,st
24.646,o2
8q.6zz,6s

L.46r.o2".96
2.233.784ß5

TOTALS. SOCIAL

t6.6oo.zzg,,g8
37.5t2,49

3o8.646,o2
363.t9t,6¿

s.88q.1qo.42
10.O08.232,81

TOTAL

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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PRESUPUESTOS DE PERSONAL
2()18

8. _ PRESUPUESTO CAPÍTULO I. POR CONCEPTOS.

TOTAL l.8.778.661138 €

8.r.- COSTES PERSONAL zorS (rNcr,urno src.socrar,).

Retribuciones básicas + retribuciones complementarias + S.S l.6.6oo.779,88 €

8.2.- FONDO DE AYUDAS SOCIALES.

TOTAL zzS.ooo €

8.3.-PLAN DE PBNSIONES.

TOTAL r33.8rzroo€ 
I

eponrecroñnSeño zorS go.gg6 €
Funcionarios de carrera y personal laboral fijo.

Funcionarios (estimación) :

Aportación zor8: z7 €,x l2meses x zo8 func

TOTAL ESTIMADO: 6Z.Sgz€,
Personal laboral Fijo (estimación):

Aportación zor8: z7 €,x 12 meses x 7r lab.
TOTALESTIMADO: z3.oo4€

Se acuerda, por unanimidad de los integrantes de las Mesa General Común de
Negociación, de fecha 19 de octubre de zotT,la integración en el Plan de Pensiones
del Ayuntamiento de San Javier a todo el personal interino, sea funcionario o laboral.

En este concepto, debe incluirse también aquel personal indefinido no fijo que se
encuentre ocupando vacante.

APORTACIONESANO zorS
Funcionarios y personal laboral interinos e indefinidos no fijos

43.416 €

Funcionarios interinos (estimación):

Aportación zorS: z7 €,x l2meses x rr func.

TOTAL ESTIMADO: 3.564,oo C
Personal laboral Interino (estimación):

Aportación zorS: z7 €,x 12 meses x rz3lab
TOTAL ESTIMADO: g9.BSz C

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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8.4-PRODUCTIVIDAD PARA FUNCIONARIOS.

Hasta un máximo del So% de la cantidad resultante de restar a la masa
retributiva global presupuestada para el ejercicio 2018, excluida la referida al
personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, a¡,uda familiar y
complemento de destino.

Retrib. : 9_B Flr¡rcill1elqq -CD Funciona¡iqq -Ay!!da Familiar
12711493,27 4.7o3.o44,8r 9.112.Soo,23 r.488.656,68 17.o94,64

CANTIDAD UÁXruA t.ol.7.67t,o7 €

TOTAL

ls.sulr,rso,e,

PRODUCTIVIDAD POR OBJETIVOS.
PRODUCTIVI DAD VARIABLE.
PRODUCTIVIDAD RED POLICÍA LOCAL. (5ooo horas)
PRODUCTIVIDAD FIJA FUNCIONARIOS

PRODUCTIVIDAD POR OBJETIVOS.
PRODUCTIVI DAD VARIAB LE.
PRODUCTIVIDAD RED uz (Zzohoras)
PRODUCTIVIDAD FIJA I-ABORALES

r_8.o- c{BltsEBA ADMINISTRATTVA

8. 6. AIVTICIPOS REINTBGRABLES

ON

8or.796 €,

55o.ooo C

5o.ooo e
tZ6.Zg6{
25.OOO €

8.S.- PLUS PRODUCTIVIDAD PARA BL PERSONAL I-ABORAL

TOTAL 415.ooo €

34o.oooe
50.ooo €

r8.ooo C

7.ooo €

I Tqqee € l

TQQae €_ l

I rg.ooo € I

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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8.8- GRATIFICACIONES

Hasta un máximo del to%o de la cantidad resultante de restar a la masa
retributiva global presupuestada para el ejercicio 2ol8, excluida la referida al
personal laboral, la suma de las cantidades que al personal funcionario le
correspondan por los conceptos de retribuciones básicas, ayuda familiar y
complemento de destino.

Retrib. Global - masa salarial latroral - SB

12711499,27 4.7o3.o44,81 g

CANTIDAD IUÁXruE

TOTAL
GRATIFICACI ONES FUNCIONARIOS
ASISTENCIAS A JUICIO, RETENES Y FESTIVOS

339.223,69€,

392.236,9t

245.ooo €
200.ooo €
45.ooo €

1.OOO €

8.9- HORAS BXTRAORDINARIAS YADICIONALES I rso.ooo €

, 8. ro- Ho!$.S çpltPLEn4ElllABI{r: ooo €

I 8.TT- CONTRATO DE MANTENIMIENTO SAVIA 7.5oo €

8.rz- CONTRATO DB CONTROL HORARIO.PORTAL
DEL EMPLBADO. 2L. 8o€

l

, 8.rS- MANUALES
JUÚDICA.

Y N

Concejalía de Personal- Negociado de Recursos Humanos-
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1_5808587
r_sr_989r.s r_5r.97368

PRESUPUESTO

Es cuanto tengo que informar,

San Javier, â 31 octubre de

Martínez León

2014
¡ 2015
E 2016

2017
.2018

4"
t
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